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Agudo Zamora, Miguel: Reforma Constitucional y Estado Autonómico, Editorial Tec-
nos, Madrid, 2019. 

En esta obra se lleva a cabo un análi-
sis muy completo del estado actual del 
modelo autonómico, reflexionando acerca 
de posibles reformas en el modelo territo-
rial de organización del poder político, a 
la luz de un amplio examen de la doctrina 
y jurisprudencia constitucional española. 
En concreto, el análisis se construye a tra-
vés de nueve capítulos en los que, par-
tiendo de la necesidad de afrontar los pro-
blemas de integración territorial existen-
tes en España desde una perspectiva mo-
dernizadora y racionalizadora, se exami-
nan cuestiones constitucionales funda-
mentales y controvertidas, como el con-
cepto de reforma constitucional, la posi-
ble reforma del Senado, propuestas en 
torno a un nuevo modelo de financiación 
y la clarificación de la distribución de 
competencias, entre otros temas.

El autor parte de un diagnóstico posi-
tivo del proceso de descentralización que se 
ha ido desarrollando en España a lo largo 
de los últimos cuarenta años, en cuyo mar-
co se ha tratado de compatibilizar la diver-
sidad y la pluralidad con la garantía de la 
unidad del Estado. En desarrollo de las pre-
visiones constitucionales y a lo largo de va-
rias etapas, se ha ido construyendo un mo-
delo de Estado autonómico que ha incre-
mentado, tendiendo a la igualación, los 
niveles de autogobierno de las Comunida-
des Autónomas. Destaca el autor que la 
descentralización política ha posibilitado 
el objetivo constitucional de acercar el po-
der político al ciudadano, siendo decisiva, 
en este sentido, la asunción por parte de las 
Comunidades Autónomas de competencias 
sustanciales para el efectivo cumplimiento 
de los objetivos básicos del Estado social, 
tales como la educación, la sanidad o, más 
recientemente, la dependencia.

Sin embargo, es inevitable subrayar 
los desequilibrios y carencias del sistema 
autonómico, manifestados en el elevado 
grado de conflictividad competencial, así 
como en la debilidad de los mecanismos 
tanto de participación en la definición de la 
voluntad general como los relativos a la co-
laboración y coordinación entre los dife-
rentes niveles de gobierno. Señala el autor 
que estas y otras disfunciones del modelo 
autonómico han quedado claramente visi-
bilizadas por la conjunción en el tiempo de 
la crisis económica y la crisis catalana. Des-
de esta óptica, los principales aspectos que 
justificarían la conveniencia de proceder a 
una modificación constitucional y que son 
objeto de análisis en los capítulos que es-
tructuran el libro son los siguientes: a) el 
reconocimiento de las singularidades dife-
renciales de los territorios, sin poner en 
riesgo la cohesión social y la igualdad de 
los españoles en sus prestaciones básicas; b) 
la ausencia de una verdadera Cámara terri-
torial que haya servido como instancia de 
participación eficaz de las Comunidades 
Autónomas en la definición de la voluntad 
estatal; c) un sistema de reparto de compe-
tencias confuso y conflictivo; d) un modelo 
de financiación autonómico inacabado e 
insatisfactorio, en el que se requiere un ma-
yor grado de definición que genere estabi-
lidad, suficiencia y aceptación; e) la falta de 
arraigo y caracterización jurídico-política 
del principio de lealtad, así como una defi-
ciente articulación de los mecanismos de 
colaboración y cooperación del Estado con 
las Comunidades Autónomas, e incluso de 
estas entre sí; f) los riesgos de ruptura na-
cionalista; g) la función de los Estatutos de 
Autonomía en su doble naturaleza de leyes 
orgánicas y normas institucionales básicas 
de las Comunidades Autónomas. 
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El autor comparte con la mayoría de 
la doctrina la identificación de una vía de 
salida a la situación actual en la reforma 
constitucional del modelo de organiza-
ción territorial. Una modificación, se pre-
cisa, que no se limitara a la reforma de la 
Constitución, pero que partiera de la 
misma, de modo que las propuestas con-
cretas concitasen amplios consensos y se 
sometieran posteriormente a referéndum. 
Matiza el autor que, en todo caso, no se 
trataría de un proceso constituyente, sino 
de un proceso de reforma constitucional 
que, manteniendo los fundamentos sobre 
los que se asienta la Constitución de 
1978, planteara la modificación de algu-
nos de sus contenidos. 

Reconociendo la importancia de la 
búsqueda de equilibrios entre los principios 
de unidad, autonomía y solidaridad como 
pilares básicos de nuestro Estado Autonó-
mico, el autor sostiene que el texto consti-
tucional debería incluir un precepto que 
explícitamente abogara por el fomento des-
de el Estado de la cohesión económica, so-
cial y territorial entre las Comunidades Au-
tónomas. La necesidad de fortalecer y ga-
rantizar constitucionalmente los principios 
de solidaridad y de igualdad real es un ar-
gumento constante en el libro, articulado a 
través de propuestas enfocadas al blindaje 
constitucional y financiero del Estado social 
autonómico. 

El grave impacto que ha supuesto la 
crisis económica para la financiación de las 
Comunidades Autónomas ha puesto de re-
lieve la discordancia entre la disminución 
de los recursos financieros de estas, por una 
parte, y el coste económico del manteni-
miento de un sistema de prestaciones socia-
les adecuado al bienestar social, por otra. En 
este contexto, el autor pone el énfasis en los 
oportunos cambios constitucionales que ga-
ranticen la suficiencia y la autonomía finan-
ciera de las Comunidades Autónomas para 
asegurar la viabilidad de los servicios 

sociales fundamentales, superando así las 
insuficiencias prácticas de los artículos 156 
y 158.2 CE.

En primer lugar, y partiendo del pre-
supuesto de que la financiación autonómica 
debe ser concebida como un elemento inte-
grante de la concepción general del Estado 
social, sostiene el autor que, a través de 
magnitudes objetivas, se debería garantizar 
la prioridad de las inversiones relacionadas 
con los derechos sociales y con la construc-
ción de la igualdad a la que los poderes pú-
blicos están vinculados según el artículo 
9.2 CE. Para ello, sería preciso establecer 
mínimos de gasto que asegurasen la protec-
ción de la prestación de los servicios, así 
como máximos de gasto para hacerlo finan-
cieramente sostenible, quedando sujetos a 
actualizaciones periódicas. Asimismo, se 
propone la creación de un fondo de reserva, 
con el objetivo de evitar que fases recesivas 
puedan afectar gravemente a la prestación 
de servicios y al ejercicio de derechos. 

En segundo lugar, con relación a la 
garantía de la autonomía financiera, el au-
tor coincide con la doctrina, entre otras 
cosas, en la necesidad de que las fuentes de 
ingresos de las Comunidades Autónomas 
se determinen constitucionalmente y que, 
asimismo, se incremente su participación 
en la gestión y recaudación de impuestos 
para adecuarla a su grado de participación 
en el conjunto del gasto público y en la 
prestación de servicios. Del mismo modo, 
las críticas a la configuración del Consejo 
de Política Fiscal y Financiera como cauce 
de una deficiente participación de los te-
rritorios en la concreción del modelo, tan-
to por la preeminencia del Estado en su 
proceso de toma de decisiones como por la 
falta de transparencia en su actuación 
(Muñoz Machado, S. y otros, Ideas para una 
reforma de la Constitución, 2017), motivan 
las propuestas a favor de su constituciona-
lización como órgano multilateral de coor-
dinación dependiente del Senado para los 
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asuntos concretos de la aplicación del sis-
tema de financiación. 

En consonancia con las formulacio-
nes doctrinales en este ámbito, se propo-
ne, en definitiva, que el nuevo modelo de 
financiación constitucionalizado, además 
de garantizar una mayor participación de 
las Comunidades Autónomas en la con-
creción del mismo, explicite las normas 
fundamentales del sistema de financia-
ción, cuya atribución de recursos aplique 
los criterios de capacidades de ingreso y 
de solidaridad, incluyendo el principio de 
igualdad social (arts. 156, 157 y 158 CE).

Otro de los principales ejes conceptua-
les que articula la obra reseñada radica en la 
propuesta de incorporación en la Constitu-
ción española de instituciones, técnicas y 
modelos de relación federales que, sin abo-
car necesariamente a una elección en la di-
cotomía formal Estado federal/Estado auto-
nómico, puedan proporcionar una mayor 
racionalización al modelo políticamente 
descentralizado. De forma significativa, en 
lo que se refiere al sistema de distribución 
de competencias, el autor propone la cons-
titucionalización del reparto de poderes de 
acuerdo a la técnica federal clásica, según la 
cual la Constitución fijaría las competencias 
de titularidad estatal, correspondiendo las 
restantes a las Comunidades Autónomas, 
sin perjuicio de la previsión de determina-
das cláusulas generales, como, por ejemplo, 
la de prevalencia del Derecho estatal. En 
concreto, el texto constitucional debería 
concretar, señala el autor, listados precisos 
de competencias del Estado clasificados so-
bre la base de las diferentes categorías com-
petenciales, acotando, así, el alcance de las 
competencias concurrentes y compartidas a 
aquellas materias constitucionalmente atri-
buidas al Estado o a aquellas en que la con-
currencia limitara la actividad de las Comu-
nidades Autónomas a la ejecución de nor-
mas estatales. Correlativamente, se fijaría la 
disposición automática, por parte de cada 

Comunidad, de la plena potestad legislativa 
en aquellas materias cuya competencia no 
esté atribuida explícitamente al nivel esta-
tal en la Constitución. Por último, esta dis-
posición se concretaría en una cláusula adi-
cional en la que se señalaría la asunción por 
parte de todas las Comunidades Autónomas 
de competencias iguales en materias rela-
cionadas con el desarrollo del Estado social, 
salvo pensiones y Seguridad Social, sin me-
noscabo de las necesarias acciones de coope-
ración y coordinación, que estarían someti-
das al control del Senado.

Desde una misma inspiración federal, 
el autor comparte con otros estudios doctri-
nales la posibilidad de configurar a los Esta-
tutos de Autonomía como las normas insti-
tucionales básicas equivalentes a las consti-
tuciones de los territorios en los sistemas 
federales, y subordinados, obviamente, a la 
Constitución. Abandonarían, por tanto, su 
controvertido carácter de ley orgánica, así 
como su función definitoria de la distribu-
ción de competencias, que correspondería a 
la Constitución. Regularían, fundamental-
mente, la organización territorial e institu-
cional, la parte dogmática relativa a los de-
rechos reconocidos en el ejercicio de sus 
competencias y los rasgos identificadores de 
cada Comunidad Autónoma. Según el au-
tor, desde el punto de vista procedimental, 
estos «nuevos Estatutos de Autonomía» 
sólo requerirían la aprobación del Parla-
mento de la Comunidad Autónoma respec-
tiva, no de las Cortes Generales.

En lo que se refiere al análisis de posi-
bles reformas del Senado, el autor analiza 
con detalle muchas de las posiciones doc-
trinales existentes, recordándonos que el 
amplio consenso acerca de la necesidad de 
modificar el Senado, e incluso sobre la fi-
nalidad última de esa reforma, no es exten-
sible, sin embargo, a los posibles conteni-
dos de la misma. 

Asumiendo como premisa que la re-
configuración del Senado ha de perseguir 



660 RECENSIONES 

UNED. Teoría y Realidad Constitucional, núm. 46, 2020, ISSN 1139-5583, pp. 657-661

un objetivo doble (esto es, subsanar la esca-
sa participación de las Comunidades Autó-
nomas en las decisiones de entes estatales 
que les afectan, así como corregir déficits 
de coordinación entre el Estado y las Co-
munidades Autónomas, y de éstas entre sí), 
el autor concreta determinados aspectos 
susceptibles de modificación en lo que se 
refiere a las funciones del Senado (Propuestas 
para un debate sobre la reforma territorial desde 
las universidades andaluzas, Coller, X. 
—coord.— 2018). En concreto, una nueva 
configuración del Senado como auténtica 
Cámara de representación territorial debe-
ría: a) intervenir en la legislación del Esta-
do que tenga especial incidencia en las Co-
munidades Autónomas, garantizando que 
el voto de las Comunidades Autónomas sea 
necesario para determinadas leyes que con-
cretaría la propia Constitución; b) facilitar 
la conexión entre las Comunidades Autó-
nomas y las políticas de la Unión Europea 
y garantizar la participación real y efectiva 
de estas tanto en la fase ascendente como en 
la descendente; c) crear mecanismos de 
participación autonómica en el ejercicio de 
competencias estatales (como, por ejemplo, 
en la comisión bilateral o el informe pre-
vio, que permitan que las Comunidades 
Autónomas expresen sus posiciones sobre 
determinadas cuestiones aunque sea de for-
ma no vinculante); d) incluir y reforzar en 
la Constitución mecanismos eficaces de 
participación de las Comunidades Autóno-
mas en la designación de integrantes de 
órganos constitucionales a través del Sena-
do (Tribunal Constitucional, Consejo Ge-
neral del Poder Judicial, Tribunal de 
Cuentas, Defensor del Pueblo); e) crear fór-
mulas para garantizar la participación de 
las Comunidades en la reforma de la Cons-
titución; f) establecer mecanismos con par-
ticipación del «nuevo Senado» con relación 
a la financiación autonómica.

Por otra parte, es notorio que la escasa 
institucionalización de las relaciones de 

colaboración y cooperación entre los nive-
les de gobierno alejan al caso español de los 
rasgos federales convencionales. Son muy 
escasas las menciones constitucionales al 
respecto, reducidas a la cooperación entre 
Comunidades Autónomas y no de éstas con 
el Estado. El autor se detiene especialmen-
te en el examen jurisprudencial, legal, doc-
trinal y estatutario de los diversos instru-
mentos de cooperación gubernamental te-
rritorial que se han puesto en marcha en un 
nivel infraconstitucional. En este punto se 
subraya la importancia de que la reforma 
constitucional, a la luz de los principios de 
lealtad federal o institucional, colaboración 
y participación, garantice la participación 
de las Comunidades Autónomas en la go-
bernanza estatal. En este sentido, el autor 
sostiene, en primer lugar, que la Conferen-
cia de Presidentes debería constitucionali-
zarse, estableciendo las líneas básicas de su 
régimen jurídico. En segundo lugar, dada 
su relevancia, deberían reconocerse las con-
ferencias sectoriales, así como un marco de 
mínimos para los convenios de coopera-
ción, que regulara su definición, la exigen-
cia de una regulación jurídica común, su 
tipología y las reglas generales del procedi-
miento de adopción. Asimismo, siguiendo 
la línea abierta por algunos Estatutos de 
Autonomía interpretados conforme a la 
STC 31/2010, el texto constitucional de-
bería incluir el principio de bilateralidad 
para el tratamiento de determinados asun-
tos, así como el reconocimiento constitu-
cional de las Comisiones Bilaterales de 
Cooperación. En último lugar, en cuanto a 
la cooperación horizontal, coincide con va-
rios autores en la conveniencia de modificar 
el contenido del artículo 145 CE para que 
contemple la posibilidad de que las Comu-
nidades Autónomas puedan celebrar con-
venios entre sí con el objeto de cooperar en 
materias de interés común, remitiendo a 
una Ley Orgánica de Cooperación el régi-
men jurídico de los mismos.
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Las reflexiones y aportaciones aquí 
mencionadas representan solo una limita-
da muestra de la pluralidad temática de 
innegable interés y trascendencia consti-
tucional presente en el libro Reforma Cons-
titucional y Estado Autonómico. A pesar de la 
envergadura y complejidad de las cuestio-
nes que se examinan, el autor logra ofrecer 
una visión lúcida y concisa acerca de temas 
controvertidos en la doctrina. Este hecho, 
unido a su estilo didáctico y claro, hacen 

que el contenido de este libro no quede 
restringido a especialistas en la materia, 
sino que sea ampliable a aquellos investi-
gadores que por vez primera deseen explo-
rar estas cuestiones en profundidad.
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